RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003793 E. Nº 4376 y 3337/13) 
VISTO: la Resolución remitida por la Administración Nacional de Puertos (A.N.P.), relacionada con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (A.N.C.A.P.); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de agosto de 2012 fue suscrito Convenio por la Administración Nacional de Puertos y la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, cuyo objeto es la venta de combustibles a la ANP de una cantidad máxima anual de hasta 60.000 litros de lubricantes con destino a consumo de embarcaciones, dragas y afines necesarios para el consumo del Departamento de Flota y Dragado de la ANP;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de julio de 2013, acordó observar el referido Convenio por haber contado las actuaciones con principio de ejecución al momento de su remisión, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que por Resolución de Directorio Nº 554/3.692 de 6 de agosto de 2013, la A.N.P. dispuso insistir en el gasto en mérito a la necesidad de contar con los precios adecuados para suministrar y proporcionar los mismos a las embarcaciones del Departamento Flota y Dragado;         

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
 2) que el argumento esgrimido por la Administración refiere a la conveniencia y no a la legalidad y por lo tanto no logra conmover los fundamentos expuestos por este Tribunal en sesión de fecha 17 de julio de 2013;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 17 de julio de 2013;
2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración;
3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
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